
-8b 

urna 

(9 ) 
S Á B A D O 16 P E M A Y O D E 1 

• i « 

r * 1 ' i 

(Miufóq ii 

¿viüJV:.O <•-.!. 
,i A j a i i i i 

Ette periódico te publiea todo» loe 
Watticeptb tót domingos, y te tuttrtbe 

¡Hj d a/ w tn ¿a imprenta de Pila/ 
ettablecida en la calle de Capellanes, nú-

1 mero 10, cuarto tajo. r c,; * ^ 
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£OJ ar/ícu/o*, aviiof y recUmaoio-
nes te remitirán d la reducción, esta-
Mecida en la mima imprenta de Pila. 

»e rectbtran. 
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Señora; Desde la publicación del plan de es
tudios decretado por V. M. en 17 de setiembre 
último, el ramo de instrucción pública, que for* 
ma uno de los mas importantes y vastos dei mi
nisterio confiado á rni cargo, ba recibido un nue
vo impulso, y el desarrollo progresivo de sus di» 
ferentes partes multiplica diariamente los nego
cios, haciendo imposible el rápido despacho de 
todos ellos por los medios empleados actualmen
te. Fuera de esto los muchos pormenores quf 
este ramo abraza y que descienden con frecuen
cia á los objetos mas pequeños, absorveu inúi-
tilmente la atención del ministro, y no merecen 
ocupar la superior de V. M. , ni mucho menos 
que se ponga su real nombre en providencias 
que por su naturaleza no deben emanar de tan 
elevado origen. Estas consideraciones han demos
trado hace tiempo la necesidad de adoptar otra 
marcha separando los asuntos secundarios y de 
mera ejecución de los que siendo verdaderamen
te orgánicos corresponden ya á la postestad su -
prema; es decir, qué la conveniencia de crear 
una dirección especial de instrucción publica es 

-1 rq ¿u>m;: ÍJKI-Í ? 
* H 

un punto que en sentir de todos se halla fuera 
de'dttdá. * ••i - - •ĵ r

? iiiiiit ¿( c 1 
No por eso creo oportuno restablecer ta an

tigua di recio n de estudios en la forma que se ha
llaba organizada: corporaciones numerosas, bue* 
ñas para el consejo, carecen de aquella acción 
rápida que reclama el -curso no interrumpido de 
los negocios; y es preferible una sota persona 
dedicada esclusi va mente á este único objeto co
mo con buen éxito se halla establecido en la* 
demás direcciones. Este sistema es pues el qu* 
juzgo con veniente adoptar, haciendo sin embar
go en él una variación importante, que debe re
dundar emfavct» del servicio. En vez de estar la 
dirección separada del miu¡sierio quedará unida 
al mismo, formando todavía nna des JS seccione* 
cuyo gefe se entenderá directamente con el mi
nistro en ios negocios graves que exijan re^oln-
cion de V. M., y dispondrá por sí propio en todos 
los demás con arreglo á las atribuciones que como 
k director se le c o n f i e r a n . De esta suerte s e *vU 
taran consultas y rodeos, habrá la necesaria eco* 
nomia en tiempo y e n dinero, sé logrará toda U 
actividad apetecible, y reuniéndose las ventaja* 
de los sistemas seguidos has ta ahora, serv i ra ésto 
mismo de ensayo para examinar la conveniencia 
de estender igual organiwicion i otros ramos 
que son susceptibles de ella. Por lo tanto tengo 
la bou ra de someter á lo aprobación o>e -V, ImLjejfi 
adiunta decreto. Madrid; 13 de majn» de,*&66N» 
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TRIBUNAL MAYOR DE CUENTAS. 

A(».tf.l¿ ^ V ) M . - P e d r o JoséPhUl. 5 M ©ado énifcritáo á 13 demayo dé 184G:W£s-
o.ano,~til ministro do la 

¿ B A L D E C R E T O . | gobernación de la península, Pedro José Pidal. 
En atención á las razones que me ha espues« 

to el ministro de la gobernación de la p e n i n s ^ ^ ^ l 
sobre la necesidad de dar facultades directivas ' 
la sección de instrucción pública de su secreta
ria i ^ r ># Wefol^ry iéló! tfcf 

mo, be veiudo eudearettajr lo siguiente: 
kiyw? i f u 1 a i i ^ ó b ^ 

blíca del reino queda á cargo de la se 
mismo ramo en el ministerio de la gobe 
de la península. £1 gefe de dicha sección sera^ 
propio tiempo director general de instrucción 
pública. 

tan importante ra- I No habiéndose conseguido averiguar el pa
radero de D. Juan Diaz Leal, comisionado que 
fue dementasJy arbitrios de amortización de la 

iones d Art. a.° Las 
cion como di 

i .° Dictar las disposiciones conveniente pa
ra la mejor ejecución de las leyes, reales decre
tos, órdenes y reglamentos vigentes relativos á 
la enseñanza. 

nientes en todas los ramos de la instrucción pú
blica, la qr^aciont rearma ó s^presiou 4* Jp*e?f? 
tablecimientos de enseñanza, su organización y 
lWff , ! í lM^Wfo ¡ &^ va-
riacione^ que la esperieqcia acredite ser necesa-

«oWfi Mwjfc » fcfepft> kiJr^ciqn^Qqrrt^a de 
^ l » J ^ H f » i t § ^ ^ « f f > i ^ y Jaa refo* , que 

, 4-° Cuidar de las bibliotecas, archivos, gabi
netes d e (isica ó ; historia nat ural, Jardines botá
nicos y demás establecimientos auxiliares desti? 
nados á la enseñanza promoviendo su . aumento 
Jfe|D$|M<k- | ;¡i. : ... íll li ... | IÜV lUlU ;M ? ; o § 
J 5.° Proponer los catedráticos con sujeción 
á las reglas establecidas, y los empleados que 
sean de real «nombramiento. 

6.° Conceder licencias para dentro del reino 
y hasta por dos meses, á los catedráticos y de
pendientes* Los rectocea ta oecesijtarán siempre 
dldvgpfcierOQRi:- • ,; t\\\ \ i>j<¿;/í ílü i ¡UUl 
•¡vfe^a Espedir en nombre del ministro todos 
los títulos que tengan relación con la enseñanza 
y profesiones literarias ó Qiciiiificas, previa la a* 
probación de los respectivos espedientes. ,JJ 

8. 9 Proponer !a publicación <le obras útiles 
é la.enseñanza, tcuimsrs sitio ovrém >i> i maii 
tuiÁfft. S^íi^Parael cumplimiento de estas obli
gaciones el director se entenderá con. los gefes 
políticos y demás autoridades, rectores de las 
tmtvcrsidades y gc£*s de los establecimientos, 

provincia de Canarias en el año de i836, apesar 
de las diligencias empleadas al efecto tanto en 

;ba provincia como en la de Mallorca 9 donde 
se supo habia residido, se le cita por el presente 

^ W P t t C i i ^ ^ e t ^ ^ s A f 4 ? d ° x e s ó testamenta
rios para que en el pereet^rio término de veinte 
d^sv contados desde ¿sta^fécha, se presenten en 
la secretaría de gobierno de este tribunal para 

* enterarles de un asunto que les corresponde; en 
la Inteligencia de que pasado dicho término sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid i 4 de mayo de 1846.—Francisco Ro
dríguez d é l a Tega. 

SECCION DE CONTABILIDAD DE LA. PROVINCIA. DE 

MADRID. 1 

Con arreglo á una orden de la dirección ge
neral del tesoro público se fija el t é rmino i m -
prorogable de 3o dias , á contar desde la fecha 
del presente anuncio, para que los religiosos es-
claustrados que á continuación - se espresan y 
tienen en esta sección de contabilidad instancias 
pendientes de resolución en solicitud de ser c la 
sificados, se personen en ella para la presenta
ción de los documentos que sp necesitan tanto 
para ser clasificados por la referida sección corno 
para la calificación que en seguida debe pract i
car la comisión revisora de esclaustrados de es-
ta provincia. 

D . Manuel González Sánchez . 
D. Juan Diez. <.< 

1 D . Manuel Barradas. 
D . Bruno A ce i tuno. 
D. José Oteiza. 
D . Miguel L iza /u . 
I). Joaqu ín Rodríguez. 
1). José Antonio Alejandre. 
Dé Bonifacio López. . t 
D . Antonio Santos Brabo. 1 ! 
D. Lorenzo D í a z , j Ifci t|« <u> 1 b o í l 

< • 
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, p . José Pjnos. ,i , 
ti. Juan Cruz Andicochea.. 

o. I . [ 
Madrid 14 de mayo de 1846.=Mariano Ber

t r án . 
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;;h; :.' I • ' i 
E l Excmo. Sr. alcalde corregidor de esta villa 

se ha servido disponer se vuelvan á reproducir, 
para Conocimiento del públ ico , las condiciones 
aprobadas p o r S . M . para la empresa de traída 
de nuevas aguas á Madrid, según el anuncio he* 
cho en i . ° de abril ul t imó , y es del tenor s i 
guiente: 

E l ayuntamiento, que cuenta entre los obje
tos de su primera consideración la traída de 
aguas potables y de riego á esta M . H . V . , bas
tantes á satisfacer ampliamente las necesidades 
de la misma, contando con el ráp ido crecimien
to que se observa cada dia en su vecindario, 
mejorando la dureza é insalubridad del clima de 
su territorio, procedente de su aridez y falta de 
arbolado, después de haber dado á éste asuntó 
1a prolija instrucción qué merece su importan
cia;, Wr mitrad a ésta con la aprobación de S. M . , 
según real orden de 29 dé marzo i i l i i rho, se ha
l l a én el cüsó de anunciar la pública licitación 
párá llevar á cabo esta empresa bajo las condi-
clones siguientes: 

i . w * L a 'empresa se obligará á conducir aiñá 
cantidad Considerable cié agua dé buena calidad; 
limpia y clara al punto ó plintos '(juc ^éT'desrgV 
nen en la inmediación • y fuera de la pueita de 
Santa Bárbara. 

a.* L a empresa podrá tomar él agua que ha
ya de conducir donde la convenga , previa la 
correspondiente indemnización de los perjuicios 
que origine á los actuales usufructuarios que lo 
sean con legitimo y justificado dereéhci. . 

3. a Podrá la empiesa emplear, para obtener 
y conducir el agua de que se trata, todos.los me-
dios del arte con tal de que las aguas vengan 
rodadas, y de que no se cause perjuicio á los 
n.¡nados actuales, n i al Manzanares, ni sedismi-
nuya el caudal que hoy disfruta Madrid por to
dos conceptos., n i el que gozan los pueblos co
marcanos. 

4. a Será de cuenta d é l a empresa: • j 
i . ° E l pagó de todas las indemnizaciones 

previas por las aguas, y terrenos que ocupe. 
a.° L a construcción^ de todas las obras ne

cesarias para el alumbramiento, reunión y con
ducción de dichas aguas. . . 11 1 - . . . ü 

.¡n?¿on ; H . W rff. y M & l 
de las aguas durante 10 anos, A cuyo efectúo, se 
harán por el ayuntamiento anualmente tas i l 

iciones que estime. , ,. 1 
,5. a,. La empresa deberá ejecutar las obras en 

el periodo de tres años, á contar de la fecha del 
otorgamiento de la escritura, y empezarlas den
tro de seis, meses siguientes á dicha fecha. ít \ 

6. a E l ayuntamiento no anticipará fondos k 
la empresa; pero se comprometerá por su parle* 

i f v i j Á adquirir por jos precios que señalare 
la proposición que sea aceptada basta 1 0 , 0 0 0 rs. 
de agua , sin perjuicio de reservarse el derecho 
de tomar las demás cantidades qué le conviniese 
á los precios menores que se estipulen en la coa* 
tá¡!fUJ¡ $e cQiiyengai^iCon la empresa» í 

2. 0 A pagar el valor del importe de las aguas 
que adquiera en el periodo de 20 anos, ó antes 
si le conviniese al ayuntamiento. 

3.° A abonar el interés del 6 por 100 al año 
del crédito de la empresa hasta su estincion, $ 
contar desde el día en que empiecen á correr las 
a g u ^ J / , L J 1 l i j ffj v | I y. , 1 

4 o A hipotecar para.pago del capital el va
lor mismo de las aguas, á cuyo fin las ventas 
que haga el ayuntamiento serán solo á censo, ó 
en otro caso se harán con conocimiento de la 
WVKW.f. kMf*W%fyk&\ prpdu^tp en l a ^ j a de 
esta por cuenta de su crédito. 

5.° A hipotecar para el pago de intereses la 
parte de los derechos .municipales que sea nece
saria fon la debida interveucion de la empresa; 
~¿i7>*> La empresa po r su parte depositará pó* 
via de fianza en la depositaría del Excmo. a)un* 
tauniqiMo, ó en cualquiera de los dos Bancos de 
e&ta curte, el 10 por too en metálico del capital 
á cjue ascienda el valor de la cantidad de agua 
que se ofrezca , ó en su defecto cubr i rá igual 
cantidad con títulos del 3 por 1 0 0 al cambio 
corriente del dia. : oh!&M attksnoi) oin 
un 8* La adjudicación se verificará el dia 3o (le 
mayo próximo á las doce de Ja mañana en Jas 
casas consistoriales, presentándose en el acto las 
proposiciones eu pllegos cerra<los. Hecha M lec
tura de estos se abrirá en seguida la licitacio** 
entre los pro pon en t es , cuyas pro posicio u es os
len ajustadas al presente pliego de condiciones, 
y se adjudicará definitivamente al que ofcezc^ 
mayor reducción en él importe total de -U» 
aguas. - • . . . ! . 

9 . A L O S que deseen tomar parte en la. l ici ta
ción deberán depositar previamente en U*K> i|e 
los dos Bancos de esta corte, con seis días de ao* 



í¡tij>a<SU d-M*Uké^W[míéti cinco m i -
ItoVieé* por lo ' róenos éri títulos del 3 'por ' Í Q O , 
•ñ ^.mjM'ñi ñl t tál icb: E l 'depósito correspon-
diente á la proposición que sea aceptada cont i 
n u a r á en el S i t e ' W i ^ ' á ^ i e l í i l W ' t í a r ó O 1 garan
tía ab'lá 1 misma'iiasta que & otorgue ía fiánia 

i * , r í f a t ¿ empresarios podrán Valerse liBre* 
mente de los ingenieros nacionales ó est rangeros 
•qtiíéiriejói' les pareciere, y seguir en las obras 
ttfc1 planes «fue Wbfese'n áooptadóí; sin perjuicio 
de facilitarles el ayuntamiento, siempre que lo 
pidan y con Calidad de devolución, los planos, 
datos y noticias qoe existan en sus dependen-

i i . La adjudicación del contrato sé somete
rá á la real aprobación. ' 

•Madrid i a dé mayo de 1846.=Cipriano Ma-
na Liemencm , secretario. 
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Júigado de primera instancia de San Martin de 

Faldeiglesias. ' " ' 
MI » i \ * i i . _ f . . r é • * . . * n / " ! r í 'fi * ** f» i c3n/™l»M ' » ' *• * ¿ f t * ' ' •' 1 I * • ' 1 • • ' 

*t D. José Espert y Roig, juez de primera ins
tancia de esta villa y partido de San Martin de 
Valdeiglesias, que de ser asi el infrascrito escri
bano del número de la misma do fe. 

Hago saber: Q u e en este mi juzgado y por la 
escribanía del refrendatario se sigue espediente 
sobre adjudicación délos bienes que componen 
las capellanías que eti la villa del Prado fundó 
en el año de mil setecientos noventa y tres don 
Eugenio González Maldonado, en el que por 
parte de algunos opositores se ha pedido se 
anuncie de nuevo con la solemnidad debida la • 
espresada solicitud de adjudicación; habiéndose 
asi estimado: en su consecuencia los que se crean 
Con derecho á los referidos bienes y no se hayan 
ya espuesto y presentado en el espediente» po
drán verificarlo en el término de veinte días que 
principiarán á contarse desde la inserción de este 
a n u n c i o en la Gaceta del gobierno; pues pasado 
dicho término sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. San Martin de Valdéigle-
fcias4 nueve de mayo de mil ochocientos cuarenta 
~ « G v í * « i . MADHJÍ): imprenta 

y seis.—losé Espert y Roig.—Por su maudado, 
Tiburcio López Mateo. 

- i ' - ' í onahfiI*fss.SJ^oi sb ó"jr»m w f i l u n s M . 

En virtud de orden der-Excmo. Sr. gefe po
lítico de esta provincia se subasta en la villa de 
Alcobendas la demolición de su única arruinada 
iglesia parroquial , bajo los pliegos de condicio
nes, presupuesta del coste de la demolición é 
instrucción facultativa para el derribo, formado 
todo por el ingeniero de la carretera de Madrid 
á ^run D. Carlos María de Castro, que sevUalla 
de manifiesto en la secretaría de su ayuntamien
to para conocimiento délos que quieran intere
sarse en la subasta, y su remate se celebrará el 
domingo a£ del corriente, desde las diez en ade
lante, en las casas consistoriales de la misma y 
su sala capitular, con asistencia del reterido in 
geniero. . | ; II i. i 

ni 
Hallándose en descubierto varios propieta

rios de la presentación de relaciones que previe
ne la ley de i'5 de mayo del año último» dando 
ocasión con su morosidad á tener entorpecidos 
y suspensos los trabajos de formación del pa
drón de riqueza en la villa de Aravaca, ba dis
puesto el ayuntamiento concederles por última 
vez el plazo de tres dias, contados desde su pu
blicación en el Diario y Boletin, para que lo ve
rifiquen, pasados los cuales sin mas aviso les se
rán formadas de oficio á su costa y multados se
gún dispoue el art. *4 de dicha ley. 

Se halla vacante la plaza de cirujano titular 
de la villa de la Puebla de la Muger Muerta, do
tada en i a o fanegas de centeno bien cobradas 
en el agosto; ademas casa de valde y tres arro
bas de lino» y leña la que necesite: los aspiran* 
tes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes, fran
cas deporte, al presidente de su ayuntamiento 
basta el dia i . ° de junio en que se proveerá. 

r. 

MERCADO. 

) POl Madrid i5 de mayo. 

Trigo de a g á 34 rs. fanega. >'• 
Cebada de 18 á i/aao id. id. 
Algarrobas de a 5 á a51/2 id. 

- i Aceite de /j8 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado a 56 id. id. 

de D M A N I Í L 1'IT4. 


